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NÚMERO 351 

Declaración del don Juan Antonio López 
 
 

Consecutivamente dichos señores teniendo presente a don José Antonio López juramentado 

en forma y contestando a las citas que el doctor San Martín le hace en su confesión, dijo: 

que es cierto que habiendo dado el cabecilla Morelos orden de que las granas que había en 

las cajas que llamaban nacionales los insurgentes se le aplicasen a don Gabriel Esperón, dio 

el doctor San Martín providencia para que con atención a las marcas que los zurrones 

tenían se los aplicasen a sus respectivos dueños como en efecto se ejecutó acordándose el 

exponente de que en un escrito que para devolución de las referidas granas a don Cristóbal 

Velarde informó el repetido eclesiástico a su favor, consiguiendo también que 

mensualmente se le dieran cien pesos mientras se practicaban aquellas diligencias; que le 

consta al declarante que el citado eclesiástico hizo a los de Oaxaca el bien que pudo cuando 

estaban allí los insurgentes. Y que esto es lo que puede declarar en cargo del juramento 

interpuesto en que se afirmó y ratificó leída que le fue esta su declaración, firmándola con 

dichos señores y el presente escribano.— Luis Álvarez.— Licenciado José Mariano de 

Nava y Mota.— José Antonio López.— Ante mí Fernando Hernández. 
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